
)Al

'&fro de {arecuperadán3 c**so§dación de {s ec§'floffiíapruana"

HESÜLAilÓN DE ALCALDIA N' A13.2025-ALCIMDH

Huasahuasí,22 de enero de zoz5

VISTO;

La salicitucl presentada por la Sra. Yolinda Victorío Quíspe, ldentifícada, con D.l,l.f. 47t4j646, con
Expedíente Admínistrat"ívo ltft3l de fecha ta de enero de zot5 de Ia Aficína deTrán-¡ite Documen+.aria, lnforme
ItJ' oro-UPSA e ínforme ¡!' 014-UPSA de la jefa de la llnídqd de Programas Sociales y Alimentarías, lnfarme
N'o13-2o25-MDHI-§úDES/EWRE rie la Sub Cerencia de Desarrollo Econórnico y 5 acial, lnforme Legcl At" aog-2a24-
ALE-A,{DH del Asesor Legal Externa, sabre reconacimiento de} Comíté del Barrio "Esperanzú" del Centra
Poblado San Juan de la Libertad del Distrito de Hucsahi"rrrsi; y,

CONSIDERANDO¡

Que, Ios gobiernos lor.ales gozan de autonamía econótnicq y aclmínistratíva en los asuntos de su
conpetencia, de conformidad con lo díspuesto en el Artícula 194" de Ia {anstítución Polítíca del Perú y en la
Ley N" 27972, concordante con el Artículo tl delTítulo Prelimínar de la Ley Orgáníca de Municípatídcdes I\', las
Municípalidades, y en virtud de dicha autonomia tiene a facultad de e¡ercer actos de gobierno, adminístrativos
y de admínistración, con sujecién al ardenamíento jurídico;

Que, el Articulo t9f de la Canstítucíón Pa!ítíca del Perú, índica que las municípalídades, pramueven,
apoyqn y regjúrnentln la particípacíón vecínql en el dessrrollo local; precepto legal cancordante con Artícula
112o de la Ley N"z7g7z, Ley Orgánica de Munícipalídades, el cua! señala que "los gobíernos locales promueyen
Ia partícipación vecína! en la farmulación, debate y concertacíón de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestión";

Que, canforme al Articulo n{ numeral 6) de la Ley I'f z7g7z, Ley Qrgánka de Munícipalidades establece
que: "Las vecínos páriícípqn en los Cobiernos Locsles a través de Juntus Vecínales, Comités de Vecinas,
Asociqciones Vecín«les, Organizeciane.§ Comuncles, Sacíales u atras similares de naturaleza vecinol", par lo
tanto, la participación vecínal es un instrum ento invalorable en Is modernízacíón y democratización de la
üestíón Municipal;

Que, Ia Ley N'z77tz, Ley que madífica Ia Ley fl'2747a, Ley que establece fiarrnes completarias para Ia

del Programa del Vaso de Leche, señala en el Artíctla t', la modifícacíón del numeral z.z del Artículo
de la Lelt N'2747a, quedando redactado con e¡ texta siguíente: "2.2 Las Munícipalídades como responsabies

la eiecucíén del pragrama del vaso de Leche en coordínación con la arganizacíén de! Vasa de Leche,
Drogr$mas, coordt¡'ton y ejecutan la ímplementqdón de dicho Programü en sus fases de selección

de benefícía rias, programoción, distribucién supervísíón y ev aluacíón" ;

Que, el Pragrama Sacíal Vaso de Leche es una de las acciones mas impartantes de la municipalídad para
cornbstir ls desnutrícíón infantil, brindanda apoyo alimentarío o los niños y níñas del dístrita; princíp«lmente
s Ins de secto res vulnerables, asegurando su bienesto r nutriciona! y fisico;

Que, para garantizar el dxito de la irnplementación del programtt es fundamental contar con un Cr:mité
local, encargado de la organización, caordinacian y distribución ae los recursos alimentarios a las f«mi!ías
beneficicrías del dist r'íto;
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Que, el reconocimíento de un Comité permítirá una meiar supervísión, admintstración y ejecución del
?rctp¡rama Social V'aso de Leche, facilitanda el (tccesa a las familias mús neresitadas y pramavienda le
partícipacíÓn üctívú de los vecínos en la rnejoro de las candicíones de vícia de los niños clel distríto;

Que, el campromíso de las vecínos y las arganizaciones locales es clave para aseg,urlr la tr*nsparencia y
efícíencio en la distribucíón de los cfimentcs, y en el cumplímiento de las normatívqs relacíonqdas can el
progrúma;

Los integrantes del Comité del Pragrama del Vsso de Leche ejercen sus funcíanes máxírna hasta por un
periodo de z (dos años) consecutívos, no pudiendo ser reelectos en forma inmediata;

Que, mediante Expediente Adminístrativo N' oi3l de fecha to de enera de zoz5, la Sra, Yalinda Victoria
Quispe, expane que "el {omité clel Progr«ma Alimentarío, llevo q cabo ,¿na reunión el día o5 de enero del
presente aña en el comité Vaso de Leche con la finalídad de que se forma{ice el reconocímienio y
adícionalrnente se reconozca a Ia iunta directiva en cumplírniento q la Ley N'2747a en el Artículo zo ínr.isa z.z.
itvlotivo por el cuel recurre al \eñor Alcalde a fin de emítir el Reconocimiento corxo Comité del Vaso de Leehe
del Barrio TESPERANZA" del dentra Poblado ian Juan de la Libertad dei DístrÍto de Huasahuasí;

Que, con informe N" olo-UPSA e rnforme f\¡" or4-UPSA, la jefa de Ia lJnidad de Programas Soci«les y
Alrmentarías, solicíto el recanocímiento de los Comités delVasa de Leche del Dístríto de Huasqhuas[ teniendo
en consíderqcíón que es un requísita para que se regístre in{ormacíón relevante de |as benefícíaríos en el

ma de Cestión del Vaso de Leche del MtDtS de acuerdo a Ia Dírectíva N"2o2j-MiD¡s "Directiva para el
y actualízccíón de informttcíón del Padrón de Beneficiarios oel Progro ma del Vasa de Leche {PVL) en

aplicativo Regístro Único de- Benefíciarios del Programa delVasa de Leche (Rl)BpVL)";

Que, con lnforme N"olJ-2o25-MDHISCDESiEWRE la Sub C'erencía de Desarrollo Econémíco y 5 ocíal, solicíta
queladocumentacíónseaelevadaparsqueserealiceelreconocímíentodelosComités delVasadeLechedel
Distrito de Hussahussi, considerando lss normatívas vigentes;

Que, con lnforme Legcl I{' oog-2ü24-ALE-MDH la Asesoría Legal Externa, opina que se deberá otorgar el
recanacimiento al Comité del Vaso de Leche del Barría rE§PERANZA" del Centro Poblado ian Juan de la
Libertad, así cama se deberá reconoter a las integrantes de lc Nueyo Junta Directíva, en base a las
fundamentos expuestls;

Que, habiéndase rumplída con los dispuestq resulta procedente emitír la Resolución de reconocimíenta;

Que, de acuerdo can e! numeral 6 del Artículo za' de la Ley Argánica de Municipalídades, es atribucíón de!
Alralde dictar resoluciones de alcaldía, con suieción a las leyes y ordenanzcs, las cuales resuelven osuntas de
carácter adminístrctívo, según fo dispone el Artkulo 39' de la citada Ley;

§§ RESUELVE:

ARIICULo PRIMERo¡ REcoNoCER y fQrmalizar at CoMtTÉ DEt PRoúRAMA soc¡Al vAso DE tEcHE DEt
BARRIO TESPERANZA" del Centro Poblado lan )uan de ia Ltbertad del Distriio de Huasahuasi, con el objetiva
de arganízar, coardínar, supervisar y eiecutar lcs actividades relacionsdas can lc¡ entregq de alímentas a los
niñas '¡ niiias nr¿ís vulnerables del díst"rita.

ARfICULO SEGUNDO; RECONOC§R y fcrmalízar a ls Junta Directíva del Comité del Vaso de Leche del Barrio
"Esperünzl" delCentro Pobladasan)uündelcLibertad, quíenes ejercerásusfuncionesporelperiodarJeun
«ño integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTA

§TCREIAR',4

Yalínda Victorio Quispe

Nelsí Quíspe Ast$husrnsn

üNlt 421$646

Dt*l:44942766

.)
0,;

ir. Fiedraliz¿ ¡*1"04 Huasahuasl - Tarma - lunín
li3 Emaii:



¡-a r. L

YOCAL Betty Urbina f,Aellcda DNI:4É446a25

TERCERO; DEJAR SIN EFECTO, cua{quier docurnento que se anteponga a la presente resalución.

ARTICULO CUARTO; Ei Cornilé tendrú la responsabílidoo'degestiartar y coordínar las acciones necesarias para
el adecuada funcionamiento del Pragr«ma Sacidl Vasa de Leche, incluyenda la dístribución equitai.ív* de los
re(uísos y la ídentífíc*ción de las f amílías

ARTICULO qUlNTOt Voso de Lecl"¡e del Barria
TTESPERANZA" del su conocimienta y
demás fines.

ARTICULO ya!a
iefa de
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Juan de la Libertqd del Dístrita

a ls üerencía Desarrolla
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